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RDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en
les Boletines Oficiales se han demandar al Jefe politieo
jlljjeativo,por cnyo conducto se pasarán a los editores de
loa mencionados periódicos.

Centros, oficialis db Madrid.
—

Llerado a domisilio: al Mea,

S pesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y nn afio, 16.
Oficiales fuera di Madrid.

—
Trimestre, IIpesetas; semes-

tre, 24, ynn afio, 48.
Particulares.— En esta Capital, llorado a domicilio,11pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al «fio, y fnera da ella, 11al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio.

Anancios procedentes do 1» Sxeoleatbdm*
Dipntaeión Provincial, linea o fnooifo.. 0,10 »owom

ídem judieiales, linea o frasdói ......... i 1,00
—

ídem ofioiales, Hnea o fiacddn 0,90
—

ídem particnlares . '.<....,.. 1,10
—(Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Se publica todos los días, excepto les dominicos
Se admiten suscripciones en la Administrado* del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
—

Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abone en letra de fáeil eobro

Ñañara sualta, 51 siatiassOFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO S20

DB DIB& A DOCE Y DB I^BS A SBIS A particulares, 60 aéatlam

distrito, Miguel Amerigo Payo, se
continúa solicitando concesión de pró-
rroga de primera clase por ser hijo
de madre abandonada por su esposo y
pobre, a quien mantiene, y siendo ne-.
cesario justificar en dicho expediente
que continúa la ausencia en ignorado
paradero de Miguel Amerigo Revuel-
ta, padre del indicado mozo, por el
presente requiero a todas las Auto-
ridades y a cuantas personas tengan
alguna noticia acerca de su paradero,
lo manifiesten a esta Delegación Mu-
nicipal, haciendo constar que las se-
ñas personales del ausente son: esta-
tura regular, moreno, ojos garzos y
de unos cuarenta y nueve años de
edad.

Serrano, José; Servando y Trinidad.
Alvarez González ,Emilio; Descono-
cidos.

—
Alvarez López, Gumersindo;

Antonio y Elvira.
—

Alvaro y Otero,
José; Juan y Celia. Ambres Cobos,
José; Carmen.

—Antón, José; Trini-
dad.—Arenas Gallego, Eugenio; José
y Enriqueta.

—
Arrecigor Eiñarra, Pa-

blo; Mercedes.

PARTE OFICIAL servir de base para las sesiones en
que han de verse y fallarse, definiti-
vamente, la situación de los mozos
alistados en los pueblos y distritos de
esta provincia; y teniendo presente
las atribuciones que le concede a la
misma la Real orden de 15 de Diciem-
bre de 1925 (D. O. número 281), ésta,
en sesión de hoy, acordó lo siguiente:

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Heina Doña Victoria Eugenia, y
38. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
/lemas personas de la Augusta Real
Familia.

1.° Todos los Ayuntamientos de
esta provincia y distritos de esta Cor-
te remitirán a la Secretaría de esta
Junta, en la primera decena del mes
de Febrero, relación nominal por ri-
guroso orden alfabético, y numerados
correlativamente, el cierre definitivo
del alistamiento (ajustándose al mo-
delo número 1 que se acompaña).

Bacarizo Campillo, Carlos; Ara»
celi.

—
Barrera Fernández, Luis;Pedro

y Luisa.— Berodía Martínez, Fran-
cisco; José y Justa.

—Buzón Perona,
Manuel; Francisco y María Concep-gobierno Civil
ción

SERVICIO AGRONÓMICO Camacho Machín, Fermín; Ricar-
da. Cando Salcedo, Enrique; José y
Josefa.

—
Carretero Rodríguez, Joa-

quín; Asunción.— Cerezo Ferrer, Ma-
riano; Alfredo y Pilar.— Concepción
Asas, Jesús; Victoriano y Francisca.
Cordeiro Dago, Manuel; Eduardo y
María.

—
Corona Romeo, Antonio; Vic-

toria.
—

Chamorro Padiar, Salvador;
Encarnación.

Vías pecuarias
Madrid, 19 de Febrero de 1927.

El Concejal delegado
del distrito del Centro,

A.G. Vallejo

Atendiendo a lo solicitado por la
Asociación general de Ganaderos del
Reino, y de conformidad con lo pro-
puesto por la Jefatura de la Sección
Agronómica de la provincia, he acor-
dado el amojonamiento definitivo de
la vía pecuaria denominada «Cordel
del Camino déla Cuerda», en término
municipal de Chamartín de la Rosa,
con arreglo al deslinde efectuado en
«1 año 1918 y rectificación de este
mismo delinde practicado en 1921,
señalando para dar comienzo a estas
operaciones de amojonamiento el día
21 del próximo mes de Marzo, y de-
signando como Delegado de mi Auto-
ridad para verificarlo al Ingeniero
Agrónomo D. Francisco Alférez Ca-
ñete, cuyo amojonamiento ha de prac-
ticarse con sujeción a lo determinado
en el Reglamento de 13 de Agosto
de 189 1.

2° Igualmente enviarán las men-
cionadas entidades, antes del 25 de
Marzo, precisamente, un estado ajus-
tado al formulario número 2, que tam-
bién se acompaña, haciendo constar
cuál es la clasificación definitiva del
Ayuntamiento o Comisión de Quin-
tas.

Don Antonio Gómez Vallejo, Conce-
jaldelegado del distrito del Centro

. de esta Corte,

Hago saber: Que por elmozo núme-
ro 257 del alistamiento de 1926, por
este .distrito, José Lorenzo Fernán-
dez, se continúa solicitando prórroga
de primera clase por ser hijo de madre
abandonada por su esposo y pobre, a
quien mantine, y necesitando justifi-
carse en el expediente que continúa la
ausencia en ignorado paradero de Pe-
dro Lorenzo Aroca, padre del indicado
mozo, por «1 presente requiero a todas
las Autoridades y a cuantas personas
tengan alguna noticia del ausente, para
que lo participen a esta Delegación
Municipal, haciendo constar que las
señas personales del mismo son: esta-
tura regular, moreno, ojos garzos,
frente y nariz pequeñas, color sano y
de unos cincuenta años de edad.

3.° Al presentarse en esta Junta
los comisionados no será necesario
vengan provistos de certificaciones de
todas las diligencias practicadas en
el Municipio que previene el artícu-
lo 223 del reglamento, pero sí cuida-
rán los Ayuntamientos de que los ex-
pedientes personales de los mozos se
lleven con todo género de detalles;
tampoco acompañarán relaciones de
inútiles totales, temporales, aptos
para servicios auxiliares, separados
del contingente y solicitantes de pró-
rroga de 1.a clase, puesto que todos
estos datos han de condensarse en el
estado número 2 a que hace -referencia
el artículo anterior; y

Damiano Alvarez, Luis; Federico y
Teresa.

—
Díaz Blanco, Alfonso; Al-

fonso y Concepción.
—

Díaz García,
Juan de Dios; Mariano y María.

—
Díaz Santos, Domingc Domingo y
Petra Domínguez López Pablo
Manuel y Enriqueta

Echevarría Foppiano, Alberto; Ra-
món yMaría. Enguita Ocaña, Euse-
bio; Eusebio y Mercedes.

Fernández Santuyo, José; Ildefonso
y Carmen.— Freige Gómez, Luis;An-
tonio y Sinforosa. Fuente Casado,
Pablo; Victoriano y María.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, lO de Febrero de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprún 4.° Que por la Secretaría de esta
Junta se envíen para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia
para conocimiento y el más exacto
cumplimiento.

(JSum. 442) Madrid, 18 de Febrero de 1927.
El Concejal delegado
del distrito del Centro,

A.G.Vallejo

García Armas, Mariano; Vicente y
María.— García Baisgourtir, Pedro;
Filomena. García Belgrano, Leopol-
do; Leopoldo y Dolores.— García Ji-
ménez, Rafael; Rafael y Soledad.

—JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN
Madrid, 20 de Diciembre de 1926

El Comandante Secretario,

Pedro Sánchez Gómez

DE MADRID García de Mingo, Juan; Baltasar y
Vicenta .—

García Plaza Izquierdo,
Gabriel ;José y Carmen. García Suá-
rez, Francisco; Regina.— Gómez Ca-
sildo, Teodoro; Teodoro y Ana.

—
Gó-

mez Cobo, Juan; Felipe y Jacinta.
—

Relación de los mozos alistados en el
distrito del Centro, para el reem-
plazo de 1927, con arreglo al caso
quinto del artículo 96 del Regla-
mento y que han resultado ig.no-

Don Pedro Sánchez-Gómez y Prat,
Comandante de Infantería y Secre
tario de la Junta de Clasificación y
Revisión de la provincia de Madrid,
de la que es Presidente el Coronel
de Infantería D.Luis de Eugenio y
de la Torre,

(Núm. 8)

Tenencia de Alcaldía del dis- González Alesanco, Daniel; Leonardo
y Ricarda.

—
González Alonso, Adria-

no; Vicente y Josefa . —
González

Blanco Alcáñiz, Carlos; Pedro y Cres-
cencia.- González Fernández. Rafael;
Eloy y Ascensión.

—González Grotta,
Salvador; Juan y María. González
Sánchez, Juan; Agustín y Teresa.—

trito del Centro rados

Nombres de los mozos.
—

Nombres de los

Certifico: Que en sesión de 20 del
actual se tomó el acuerdo siguiente:
Con el fin de que en tiempo oportuno
pueda la Ser-retaría de esta Junta
confeccionar la estadística que ha de

Don Antonio Gómez Vallejo, Conce-
jalDelegado del distrito del Centro
de esta Corte,

padres

Aira Machín, José María; Manuel y
Antonia.

—
Alonso Gabila, Ildefonso;

Ildefonso y Matilde —Alonso Mansi,
Fernando: Ramiro yRegina.

—
Alonso

Hago saber: Que por el mozo núme-
ro 23 del alistamiento de 1926 por este
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les la instancia de condonación ale-
gando la ignorancia de los deberes
fiscales y renunciando al recurso con-
tencioso:

Abogado D. Alfredo de Zabala; de
otra, como demandada apelante, dofia
Juana Panticosa y Riaza, representa-
da por el Procurador D. Juan García
Coca y defendida por el Letrado don
Ricardo de la Cierva; y de otra, como
demandante apelada, los Estrados del
Tribunal por la incomparencia en esta
segunda instancia de D. José Catari-
neu e Ibarra. doña María García Ga-
baldón y doña Cruz Catarineu y Gar-cía, sobre desahucio,

González Solís, José; Concepción.—
Gordón, Pedro; Gertrudis. - Gutiérrez
García, Manuel; Federico y Filomena.

Tenorio Cabanillas, Carlos; Gaspar
y Eladia.

—
Thibot y Sánchez, José;

Pablo e Ignacia.
—

Torija rianz, Fran-
cisco; Epifanio y Pilar.- Torres Ma-
nuel, Manuel; Amadora.

—
Toares Te-

norio, Francisco; Francisco y Car-
Herráiz Comas, Jaime; Ángel y

Remedios . —
Herrero Roca, Pablo;

José y Ludivina.
—

Herrero Platón,
Agustín; Agustín yMaría.

Resultando de los informes del Ins-
pector y de la Administración de Ren-
tas que el interesado no opuso resis-
tencia a la visita; que por ignorancia
dejó de presentar las declaraciones
juradas, y que, por tanto, a juicio dé
la Administración, puede accederse a
lo solicitado:

men García, Francisco; Geró-
3 y Florentina.

—
Tubio Morales,

Marcelino; Ramón y Trinidad.
Izarduy Merina, Manuel; Manuel

Urcelayeta Legorburu, José María;
Francisco yLeonia.Jul Madarro, José; Manuel y Ge-

noveva. Visto el Reglamento de procedi-
miento en las reclamaciones económi-
co administrativas de 29 de Julio
de 1924:

Fallamos.
Vázquez Rodríguez, Rafael; Lau-

reano y Dolores.— Vidal Mateo, Fer-
nando; José y Josefa.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de referencia, por la
cual el Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial, desesti-
mando las excepciones de incompe-
tencia de jurisdicción y falta de ac-
ción opuestas por la demandada doña
Justa Panticosa, declaró haber lugar
al desahucio de la casa que ésta ocupa
y que se describe en dicha sentencia
apercibiéndola de lanzamiento sino la
desaloja en el término de ocho días e
imponiéndola las costas del juicio, sin
hacer expresa condena de las costas de
esta segunda instancia. Así por esta
Nuestra sentencia, que, a más de no-
tificarse en Estrados y de hacerse no-
toria por edictos, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
elBoletín Oficial de esta provincia,
por la incomparecen cia en esta segun-
da instancia de los demandantes don
José Catarineu e Ibarra, doña María
García Gabaldón y doña Cruz Catari-
neu y García, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
José Manuel

Puebla.
—

Aurelio Ballesteros.— Zoilo
Rodríguez. —Indalecio Fernández Ló-
pez.

—
El Magistrado D. Alfonso de

Pando votó en Sala y no pudo firmar.
Rubricados.

Laguarda Peñasco, Ricardo; Ricar-
do y Concepción. -Lagombie Castro,
Juan; Carmen.— Lehmán Lajus, En-
rique; Enrique y Paz . - Lendínez
Maizcurrena, Celestino; Miguel y Es-
tafania. López Llavez, José; Fer-
nando y Dolores.

— López Valencia,
Francisco; Francisco e Isabel. Lo-
renzo Díaz, Félix;Juan y Polonia.

—
Luceño Bernabéu, Carlos; Carlos y
Fernanda.

Ximénez Sandoval, José; Rafael y
Carmen.

Considerando que tratándose de la
condonación de una multa que excede
de 500. pesetas corresponde resolver a
este Tribunal en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 114 del invocado
Reglamento y que la solicitud está
deducida en tiempo hábil y en forma
reglamentaria, pues el acto adminis-
trativo que impuso la multa ha sido
declarado firme por el Delegado de
Hacienda al acordar el pago a partí-
cipes, con fecha 16 de Diciembre
de 1925:

Zapata y Díaz, Miguel; Isidro y
Aurora.

Madrid, 17 de Febrero de 1927.
El Concejal Delegado Presidente,

A.G. Vallejo
Martín García, José; Juan y Jua-

na.—Martín y Martín, Juan; Juan y
Eugenia. — Martínez Moreno, Juan;
Pedro y Josefa . — Martínez Pinto,
Francisco; Laureano yManuela.—Me-
drano Rivas, Justino; Eduardo y
Juana.— Mena Montesinos, Juan; Isi-
doro y Antonia. -MiraMora, Manuel;
Carmen. -Moneo Lliera, Moisés; Ga-
briel.—Morales López, Antonio; José
y Emilia.

—Mosquera Bados, Fran
cisco; Ángel y Enriqueta.

—
Motrel

García, Jorge; Teresa.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TIMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Considerando que inclina el ánimo
a la benevolencia en trance de gracia
el hecho de haber sido impuesta la
multa en grado máximo, triplo de la
cuota, sin que se adviertan circuns-
tancias agravantes, y además los in-
formes favorables de la oficina pro-
vincial aconsejan también ejercitar la
gracia, pareciendo equitativo amino-
rar el rigor de la sanción,

Por Real orden del Ministerio de
Hacienda de 9 del mes corriente, ha
sido nombrado Agente del servicio
especial de vigilancia para la perse-
cución del contrabando y la defrauda-
ción de cerillas, fósforos y aparatos
encendedores, D. Paulino Hernández
de Velasco, cargo del que se ha pose-
sionado en esta Dirección General,
con fecha 31 del mes en curse.

Navas Cirujano, Leopoldo; Anas-
\u25a0N'eira Sorbe, José; José y

ElTribunal Económico Administra-
tivo Central, en sesión del día de hoy,
ha acordado condonar el 50 por 100
de la multa de que se trata en la par-
te correspondiente al Tesoro Público. *

tasio
María Lo,que se hace público a los efec-

tos del artículo 9.° de la Instrucción
provisional, para el servicio especial
de Vigilancia con destino a la repre-
sión del contrabando de cerillas y fós-

Ortega Alonso, Eugenio; Eugenio
y Mercedes. —

Otero Rodríguez, Gre-
gorio; Emeterioy Clotdde. Y habiéndose intentado la notifica-

ción al interesado, sin que se haya
podido practicar, por ser actualmente
desconocido su domicilio, se publica
este edicto, en cumplimiento de los
artículos 37 y 38 del citado Regla-
mento, para que sirva de notificación
a dicho solicitante, con la advertencia
de que contra el citado acuerdo no se
da recurso alguno, según previene el
artículo 117 del mismo Reglamento.

Madrid, 10 de Noviembre de 1926.
ElPresidente del Tribunal,

(Firmado)

Piiblicación

foros Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Aurelio Balles-
teros, Magistrado ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala segunda de
lo Civil de este Superior Tribunal en
el día de su fecha, de que certifico.

—
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino-
sa.

—
Rubricado.

Pablo y Diez, Ibraim; Ibraim y
Juana.

—
Parra Barajas, Julián; Her-

menegildo y Juliana. —Pascual La-
badia, Ángel; Aureliano y Antonia.

—
Madrid, 31 de Diciembre de 1926

El birector general,
Andrés Amado

Pelayo Oria, Jesús; Eladio y Elisa
Pérez Echevarría, Luis;Tomás y Am-
paro. Pérez García, Enrique; Des-
conocidos . —

Plá Lorente, Vicente;
José.

—
Plaza Vidal, Santiago, Justo

y Caridad.

(Núm. 20)

Tribunal Econúmico-A£fni>nistratíYO reñirá
Y para que conste, y pueda tener

lugar su inserción en el Boletík Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta a los litigantes rebeldes D. José
Catarineu e Ibarra, doña María García
Gabaldón y doña Cruz Catarineu Gar-
cía, extiendo la presente que firmo eñ
Madrid, a 15 de Octubre de 1926.

En la solicitud promovida por don
Higinio Esteban Otero, sobre condo-
nación de una multa, este Tribunal,
con fecha 26 de Octubre último, dictó
el siguiente acuerdo:

Quintanilla Aina, José; Manuel y
Maria.— Quirce del Sastre, Antonio;
Leonardo y Gregoria.

Ramírez Vega, Jacinto; José yCar-
men.

—
Requena Samalea, Vicente;

Trinidad y Carmen.— Robiscó Can-
frán, Gregorio; Florentino y Eulalia.
Rn.he García, Ángel; Julio y Mar-
tina.—Rodríguez Gallo, Manuel: Sa-
bino yEncarnación.— Rodríguez Mau-
riño, Arturo; José y Ramona. —

Ro-
dríguez Méndez, Francisco; Manuel y
Leonarda. —Rodríguez Olagaray, An-
tonio; Emilio y Clotilde.— Romero
Carvajal, Juan José; Juan y Josefa.

—

PROVIDENCIAS JUDICIALES«Vista la instancia deducida por
D.Higinio Esteban Otero, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de
Amor Hermoso, número 50 (puente
de la Princesa), en solicitud de que le
sea condonada la parte de la multa
correspondiente al Tesoro público en
expediente de defraudación al im-
puesto que grava el consumo de luz
eléctrica:

Audiencia Territorial de Madrid El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco-
(Núm. 505) (C.-7-rDon Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
rritorial de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civilde esta Audiencia penden,
en apelación, unos autos seguidos por
doña Manuela, Doña Cruz y doña Do-
lores Catarineu e Ibarra y D. José
Catarineu Ibarra, doña María GarcíaGarcía Gabaldón y doña Cruz Catari
neu y García (rebeldes), con doña Jus-
ta Panticosa y Riaza, sobre desahucio,
en los cuales se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Audiencia Provincial de Madrid

En la causa que procedente del Juz-
gado de primera instancia del distrito
deEl Escoriarse sigue por eldelitode
robo contra Bartolomé QuerolRoglan,
José María Querol Roglan y Mauricio
de la Fuente García, se ha acordado
se cite por edictos en los periódicos
oficiales, a D.Enrique Herrero Serra,
a fin de que comparezca en calidad de
testigo a la celebración del juicio oral
en la referida causa, cuyo acto tendrá
lugar ante la Sección cuarta de esta
Audiencia Provincial, el día 28 del
mes actual de Febrero, a las diez en
punto de su mañana.

Ypara que conste y pueda tener lu-
gar lo acordado, sirviendo de citación
en forma al testigo Enrique Herrera
Serra, extiendo la presente que firfflO
en Madrid, a 10 de Febrero de l92'-

El Oficial de Sala.
Francisco Cadenas BlaD

°°
(Núm. 405) (B.-278)

Resultando del acta levantada el
26 de Enero de 1925 que el interesado
suministra a la barriada del puente
de la Princesa energía eléctrica para
luz, sin que durante los meses de
Agosto a Diciembre de 1924, ambos
inclusive, haya declarado ni ingresa-
do en la Hacienda el importe del im-
puesto, que ascendió a 501,06 pesetas:

ssi García, Manuel; Concepción

Rueda García, Antonio; Braulio y
Eduarda.

—
Ruiz Oje, Ricardo; José y

Concepción

jaiz Uorral, Enrique: Joaquín yk^m^Salay.ar Rui-/ Rafael: R.afaJPeí
Sánchez Dellmares, Ra-

món: Ramón y Antonia.
—

Sánchez de
las Matas, Luis; Manuel v Soledad.—

Resultando que presentada el altade conformidad, la Administración de
Rentas practicó la liquidación oportu-
na en grado de defraudación, asig-
nando al Tesoro por su cuota 501,06
pesetas e impuso el triplo como pena-
lidad, delacualel70por 100, 1.052,22,
son para la Hacienda y el resto para
la Inspección:

Sentencia
Sánchez Rivas, Antonio; Ángel y
Carmen .—

Sánchez Roncero, Luis;
Emilio y Cipriana.— San hez Vera,
Juan; José y María.— Sanjurjo Ortiz,
Tomás; Tomás y Matilde.—Santama-
ría y Moratilla. Pedro; Eduardo v

Número 31.—En la Villay Corte de
Madrid, a 12 de Febrero de 1927. Vis
tos los autos civiles incidentales que,
procedentes del Juzgado de primera
instancia de San Lorenzo del Esco-
rial, ante Nos penden y seguidos en-
tre partes: de la una, como demandan-
te apelada, doña Manuela, doña Cruz
y doña Dolores Catarineu e Ibarra
representadas por el Procurador donSerafín Palacios y defendidas por el

Nieves.— Santi Marín, Valentín: Emi-
lia. —

Sanz Colmenares, Francisco:Emilio y Dolores.— Sutil Nerín, Hi-
pólito; Gregorio y Josefa.

Resultando que nonotificado el acuer-
do de 10 de Marzo de 1925, el día 15
tuvo entrada en las oficinas provincia-
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procedente del Juzgado de El Es-

.orial • se sigue causa por el delito de

Liones y daños contra Enrique Lio-

rens Ases, cuyas sesiones del juicio

nral han sido señaladas para el día 21

ríe Marzo próximo, a las diez de su

mañana, habiéndose acordado en pro-

veído de 26 de Enero corriente por la

Sección 4.a de esta Audiencia Provin-

cial la publicación del presente edic-

topara que sirva de citación en forma

a los testigos Bonifacio Biedma yMa-

nuel Reyes; apercibidos de que, si no
comparecen, incurrirán en la multa de

peseta^

Aragonés Cubo (Desiderio), hijo de
Laureano y Valentina, natural de Var-
gas de Matute (Segovia), de estado
soltero, profesión medidor, de veinte
años, y sin domicilio fijo en la actua-
lidad, procesado por hurto, sumario
número 446 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del señor López de Pando,
para responder a los cargos que le re-
sultan en dicha causa.

últimamente en la calle de Preciados,
número 5, procesado por estafa en

causa número 472 de 1925, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría del Sr. Novella, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

PALACIO

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera instancia ej^struoció.ri^ej
un a Palacio de esta Corte

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Cándido García Llanos, natural
de Zafra, hijo de Francisco y Teresa,

de 35 años, soltero, jornalero, domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Paz, número 7, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de. Enjuiciamiento Criminal,
para que, en el término de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de ser reducido a prisión,
en causa por hurto, número 367 de
1926; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 10 de Febrero de 1927
El Secretario,

Madrid, 5 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Rafael López de Pando

R o que No vel la
V.° B.°

El Juez de instrucción,

fión en forma a los testigos Bonifacio
Biedma y Manuel Reyes, extiendo la

presente que firmo en Madrid, a 11 de
Febrero de 1927.

Mariano Rodrigo Luis de Blas
(B.—235)-232)

CHAMBERÍCONGRESO
En virtud de providencia dictada

por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, en el juicio ejecutivo promovido
por D. José María Gamoneda, contra

D.Luis de Andrés y Morera, se anun-
cia por el presente la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez y por el
tipo de siete milcien pesetas en que
ha sido tasado, de un automóvil, mar-
ca «T. A.M.», conducción interior, de
nueve HP., matrícula M. 19.819.

ElOficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(Núm. 477) (B.-279)

Por el presente que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el juicio
ejecutivo promovido por el Procura-
dor D. José Llord, en nombre de la
Sociedad Española de Maquinaria
Agrícola, contra D. Juan de la Gán-
dara, se anuncia la venta, en pública
subasta, de un tractor, marca «de-
trae», sistema Oruga, cuyo carro fun-
ciona bien, y las dimensiones del apa-
rato son aproximadamente, compren-
dido dicho carro, un metro de ancho,
1'80 de largo y 1'30 de altura; tiene
roto el bloque cilindros; que ha sido
valorado en milpesetas.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran actualmente, y en el caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
esta Corte.

En la causa que procedente del Juz-

gado de primera instancia de Palacio

se fcigue contra José Valentín Guerre-

ro Arribas por el delito de lesiónesela
Sección 1.a do esta Audiencia Provin-
cial por su proveído de 5 de los co-
rrientes, ha acordado se llame por

edictos al penado José Valentín Gue-
rrero, a fin de que dentro del término

de diez días, contados desde el si

guíente al en que aquella inserción se

verifique, comparezca ante este Tribu-
nal a la práctica de la diligencia pre-

venida en el artículo 7.° de la ley de
Condena Condicional; apercibido de

que, si no lo verifica, quedarán sin

efecto los beneficios que le han sido
concedidos.

Madrid, 9 de Febrero del927
El Secretario,Cuyo remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día catorce de Marzo próximo,
a las doce de su mañana; previniéndo-
se a los licitadores: que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en efectivo, el diez por
ciento de la expresada cantidad, sin
cuyo requisito no podrán tomar parte
en la licitación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del tipo de subasta, y que
el depositario del referido coche es

D.Federico Millanoy Rodríguez, do-
miciliado en esta Corte, calle de Car-
los Latorre, número tres.

P. S
José Sánchez

Antonio Falcón
(Núm. 410)Y se advierte a los licitadores: que

para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecisiete de Marzo
próximo, a las doce horas; que no se

admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
cederle a un tercero, y que para to-

mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicha tasación, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.
Madrid, veinticinco de Febrero de

mil novecientos veintisiete.

(B.-222)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de este día, dictada por el se-

ñor Juez de instrucción de este Real
Sitio y su partido, en el sumario
que instruye con el número 166 del
año 1924, por el delito de lesiones a

Antonio Blasco, al ser atropellado la
madrugada del día 21 de Julio de di-
cho año por el automóvil M.11.393,
en la Cuesta de las Perdices, término
de El Pardo, se acuerda citar, por
medio de la presente cédula, que se

insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, a Hipólito Salamanca,

que por la fecha de aucos estaba em-

pleado en el Juzgado municipal del
distrito de Palacio de Madrid, de
donde salió empleado a una Compañía
de carbones establecida en Puertolla-
no, én la que tampoco presta ya ser-
vicio, y cuyo actual domicilio se igno-
ra, para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente en
referido periódico oficial, comparezca
ante este Juzgado de instrucción con
el fin de recibirle declaración; al que
se apercibe que, de no comparecer, le
parará elperjuicio a que hubiere lugar.

San Lorenzo del Escorial, a 28 de
Enero de 1927.

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar lo
acordado, sirviendo de notificación y
citación en forma a José Valentín
Guerrero, extiendo la presente que
firmo en Madrid, a 10 de Febrero
de 1927.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Febrero de mil novecientos veinti-
siete.El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco ElSecretario,
P. S.

Manuel Leira
(Núm. 406) (B.-277)

Juzgados de primera instancia Elola
(A.-245)

CENTRO
ElSecretario,

Roque Novella LATINA
Docal Ruano (Miguel), natural de

Santander, de estado casado, profe-
sión comisionista, de treinta y cuatro
años, hijo de Emilio y de Trinidad,
domiciliado últimamente en lacalle de
Palencia, 11, bajo, procesado por esta-
fa, bajo el numera 766 de 1926, com-

parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D Ricardo Gómez García, para ser re-

ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 9 de Febrero de 1927.
Mariano Rodrigo

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si-

gue la Compañía Metalúrgica Hisbel,
contra D. Juan Antonio Car ion, so-

bre pago de cantidad, se sacan a la
venta, en pública subasta, por término
de ocho días, y en la cantidad de mil
novecientas veinte pesetas en que han
sido tasados los bienes embargados
en dichos autos, consistentes en herra-
mientas de un taller de cerrajería, de-
positados en poder de D. Antonio Ca-
rrión García, calle de García Luna,
número trece.

Luis de Blas
(D.-33)

Domínguez Aguado (Emilio), natu-

ral de Vallecas (Madrid), de diecisie-
te años de edad, hijo natural de Ma-
nuel y de Valentina, de estatura baja,
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu-
lar, color del rostro pecoso, soltero,

dependiente, domiciliado últimamen-
te en el barrio de Doña Carlota, Co-
lonia de lalnradiación, procesado por
estafa en causa número 674 de 1925,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría del Sr.Novella, bajo

apercibimiento de ser declarado re-

belde.

El Secretario,

P. S
El Secretario,

Ricardo Gómez
Manuel Montes

(B—171)Para cuyo remate se ha señalado el

día catorce de Marzo próximo, a las
once de la mañana; advistiéndose: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, previa-
mente, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las chosterceraj

(Núm. 292)
(B—230)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
García Casarrubia (Francisco), do-

miciliado últimamente en la calle de
la Concepción Jerónima, 4, compare-
cerá, en término de cinco días, ai-te el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Goméz García, para
prestar declaración en causa por alza-
miento de bienes, instruida por dicho
Juzgado, bajo el número 961 de 1926.

Madrid, 7 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Don Mario Jiménez Laá, Juez de ins-
trucción de San Martín de Valde-
iglesias.
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en diligencias de apremio de

cuenta jurada y costas contra Eugenio
Sánchez Moreno, dimanante de causa
que se instruyó por escándalo público,
se saca a subasta, por segunda vez y
rebaja del 25 por 100, por término de
veinte días, para ser vendida.púbhca-
mente, una finca rústica en término
de Cadalso de los Vidrios, sitio La
Toyuela, de caber unas cuatro fane-

Madrid, 10 de Febrero de 1927.
• El Secretario,
Roque Novella

V.° B.°
ElJuez de instrucción, Ypara su publicación en el Boletíx

Oficial, firmo el presente en Madrid,
a veintiocho de Febrero de milnove
cientos veintisiete.

Luis de Blas
(B.—236)

El Secretario,
Francisco P. de RivesYarto Gala (Isidoro), de treinta y

cuatro años de edad, hijo de Pedro y
Elisa, de estatura regular, pelo casta-
ño, ojos azules, nariz larga, color del
rostro moreno, usa gafas, domiciliado

V.° B
°

Ricardo Gómez
El Juez,

José Temes Nieto (A.—246)Mariano Rodrigo
(B.—233
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de Palacio, sito en la calle del Tutor,

número 27, bajo, a celebrar el juicio
verbal promovido contra ella por don
Andrés Ruiz de Valdivia, sobre pago
de ochocientas cincuenta pesetas que
le adeuda, intereses legales desde doce
de Mayo de mil novecientos veintiséis
y costas; apercibida que, de no com-
parecer por sí o por persona debida-
mente apoderada, se seguirá el juicio
en su rebeldía sin volver a citarla ni

de Madrid y Boletín Oficial de estaprovincia.gas aproximadamente, con más de
2.000 cepas, algunas filoxeradas, con-
teniendo además unos 80 pinos y una
higuera; y linda: Norte, Quintín Ca-
rrillo;Este, Salustiano García y Ma-
teo Blanco; Sur, Pedro García, y Oes-
te, Mateo Sánchez; justiprecida en
1.000 pesetas.

HOSPICIO
En viitud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal suplente del dis-
trito del Hospicio, D. Julián Muñoz
y Romana, se saca a la venta, por pri-
mera vez y en pública subasta, una
máquina de aserrar madera con su
motor marca «Fama» con transmisio-
nes y poleas, que fué embargada al
demandado D. Martín González, en
los autos de juicio verbal civil segui-
dos en este Juzgado a instancia del
Procurador D. Juan Montero, como
apoderado de D. Adrián Piera y Mi-
ras, contra dicho señor González, so-
bre pago de quinientas quince pesetas
con noventa céntimos, y que ha sido
tasada en la cantidad dedos mil qui-
nientas pesetas.

Esta población consta de 500 habitantes, y el Secretario obtendrá, p0»

todos los derechos que devengue 'uu a
100 pesetas al año.

Villanueva de Perales, 23 de Feb™
ro de 1927.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 31 de Marzo próximo, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, advirtiéndose: que no
se admitirán posturas que t

no cubran
las dos terceras partes del justiprecio;
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o
establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100, por lo menos, del precio
en que sale a subasta; que no existen
más títulos de propiedad que los que
figuran en la correspondiente pieza de
responsabilidad civildel apremiado, y
con los cuales los licitadores deberán
conformarse sin que tenga derecho a

Pascual Povedano

oiría CUERPO DE SANIDAD MILITARYpara que sirva de citación a dicha
señora, expido la presente, para su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintitrés
de Febrero de mil novecientos veinti-
siete.

Laboratorio Central de Medicamentos
Debiendo procederse a la adquisi.

ción de i.500 kilos de pétalos frescos
de rosas, 1.000 kios de hojas frescas
de melisa y 500 kilos de hojas frescas
de menta piperita, se hace público
para conocimiento de quienes deseen
hacer proposiciones, que deberán ser
dirigidas al Director del Estableci-
miento, calle de Amaniel, número 36
hasta el día 15 del próximo mes de

El Secretario,
Licenciado Ángel JorroCuyo acto tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día siete de Marzo
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana, previniéndose: que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio del avalúo,
y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento por lo menos del
importe de la tasación.

(A.—247)

UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de la Uni-
versidad, dictada en autos de juicio
verbal seguidos a instancia del Pro-
curador D.Aquiles Ullrich,como apo-
derado de la Compañía Anglo-Espa-
ñola de Cemento 'Portland «El León»,
contra D. Vicente Delicado López,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, de los bienes embargados a
dicho demandado, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día once de Marzo, a las
diez de su mañana (calle de la Made-
ra, once, principal), debiendo adver-

exigir otros Marzo
San Martín de Valdeiglesias, 22 de

Febrero de 1927. Los pagos están sujetos al descuen
to del 1'30 por 100 y los gastos de es
te anuncio serán de cuentan del adju-
dicatario.

ElSecretario,
Julio Rodríguez

Mario Jiménez Laá
(Núm 512) -74) Madrid, 24 de Febrero de 1927.

El director,
Félix Gómez Díaz

(E.-90)

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticinco de
Febrero de mil novecientos veinti-
siete.

Juzgados municipales

CHAMBERÍ
En virtud de laprovidencia dictada

con esta fecha en el expediente de
exacción de multa por la vía de apre-
mio seguido contra D. JuanBujeda,
se sacan a la venta, en pública subas
ta, por el precio de 489 pesetas, por
segunda vez y con rebaja del 25 por
100, los efectos siguientes:

JUNTA SINDICAL
DEL

El Secretareo,
Jesús de Cos

V.° B.°
El Juez municipal,

Julián Muñoz

Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madridtirse
Primero. Que los bienes embarga-

dos consisten en catorce mil baldo-
sines hidráulicos, con dibujos y sin
ellos, que han sido tasados en la can
tidad de cuatro mildoscientas pesetas.

AVISO
(A.-241) Ha fallecido en el día de hoy el

Agente de Cambio y Bolsa de este
Ilustre Colegio, D.Braulio Larrabide
y Zarauz.

LATINA
Un mostrador de madera de pino,

con tablero de mármol. Don Alberto Santa María del Alba y
Jiménez, Juez municipal del distri-
to de la Latina de esta Corte,

Segundo. Que el tipo por que di-
chos bienes salen a subasta es con el
veinticinco por ciento de rebaja del
valor en tasación.

Un reloj ovalado, con caja de made Lo que se anuncia al público a los
efectos de la provisión de la vacante
y la devolución de su fianza, en el
término de seis meses, con arreglo a
lo prevenido en los artículos 946 del
Código de Comercio y 67 del Regla-
mento general de Bolsas.

ra negra

Un aparador de madera de pino,
barnizado, de dos cuerpos.

Una máquina para coser, «Sineer»
F. 9.46S.768.

Hago saber: Que en el expediente
instruido para la exacción de la multa
de 250 pesetas, impuesta al denuncia-
do Antonio Herrero, con domicilio en
la Cava Baja, número 22, por provi-
dencia de este día ha acordado se sa-
quen a subasta, por tercera y última
vez, sin sujeción atipo, los siguientes
bienes: Un mostrador de madera de
pino de 3 50 metros de largo con pan-
talla de cristal en la parte superior;
un mostrador de 1'20 metros de largo
por un metro de alto y60 centímetros
de ancho, de mármol blanco; un espe-
jo de mano, de madera, pintado, y
cinco sillas. Los enumerados bienes
han sido justipreciados en la cantidad
de 180 pesetas y se encuentran deposi
tados en la calle de la Cava Baja, nú-
mero 22, domicilio del denunciado,
habiéndose señalado al efecto el día 7del próximo mes de Marzo y hora de
las doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8.

Tercero. Que para tomar parte en
la licitación deberá depositarse sobre
la mesa judicial o en el establecimien-
to público destinado al efecto el diez
por ciento de dicha tasación.

Una lámpara eléctrica de cuatro
luces

Madrid, 26 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Francisco Varona

Una cómoda de madera de pino,
con cuatro cajones. Cuarto. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo por que se anuncia esta
subasta.

Un armario de madera de pino.
Otro mostrador de madera de pino,

con tablero de mármol.
V.°B.°

El Síndico-Presidente,
Agustín PeláezSeis sillas de madera curvada.

Otra lámpara de cuatro luces.
Otra lámpara igual a la anterior

Quinto. Que los bienes embarga-
dos se encuentran depositados en po-
der de doña Eduvigis Mora, con domi
cilio en la calle de María Encinas,
número diez (Puente de Vallecas).

(A.-242)

Un velador con tablero de mármol
Nueve cacharras de repartir leche
Ycuatro cantarillas deunaazumbre MONTE DE PIEDAD
Y para cuyo acto se ha señalado

el día 23 de Marzo próximo y hora de
las diez y media de su mañana, en ellocal de este Juzgado, sito en la calle
de Fuencarral, 91, piso 2.°, advirtién-dose a los licitadores: que para tomar
parte en la misma, habrán de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 10
por 100 de la tasación, rebajado dicho
25 por 100, que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partea de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, y que todos los
bienes embargados se encuentran de-
positados en poder de doña Juana
Monje Peces, que tiene su domicilio
en la calle de Dulcinea, número 52.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Febrero de mil novecientos veinti-
siete CAJA DE AHORROS

ElSecretario,
(Firmado) Solicitado duplicado de la libreta de

imposición números 93.687 y 115.975,
a nombre de D.Rafael y doña María
Teresa Moreno Barrueco, se anuncia
será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

V7rB7I^B
El Juez munici I

(Firmado)

Dado en Madrid, a 12 de Enero de
1927.

—
El Juez municipal, Alberto

Santa María. Ricardo López Barro-
so.- Rubricados.

(A.—243)

VILLANUEVADE PERALES
Don Pascual Povedano González,

Juez municipal suplente, en funcio-
nes por cesación del propietario, de
esta villa de Villanueva de Perales,
Hago saber : Que hallándose va-

cantes las plazas de Secretario y su-plente de este Juzgado municipal, seanuncia su provisión, por concurso de
traslado, conforme a "lo dispuesto enel artículo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920.

1 para su inserción en el BoletínOficial, libro el presente en Madrid
a 12 de Enero de 1927.

Madrid, 28 de Febrero de 1927.
ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal

El Secretario,
• Ricardo López Barroso
Alberto Sanh^IaríaB516lfl

(A.-244)

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta Provincia expido el
presente en Madrid a 24 de Febrerode 1927.

(C—70) ORIA Y GALINDEZ
PALACIO JOYEKÍA Y PLATERÍA

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Por la presente se cita y emplaza adoña Pilar Flórez Tavira, cuyo actualdomicilio se ignora, para que el día
nueve de Marzo próximo, a las once ymedia de la mañana, comparezca en
este Juzgado municipal del distrito

Los aspirantes al cargo dirigirán
sus solicitudes documentadas al señorJuez de primera instan cia de este par-
tido de Navalcarnero, dentro del pla-
zo de treinta días, contados desde lapublicaoión de este edicto en la Gaceta

CLAVEL, 8, Y CAESEEA SAN JEBÓNIMO, 1

V.° B.°
ElJuez municipal
Antonio Dremón

MADEID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

0.-71


